
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 248/2012 

á, 19 de novie111bre de 2012 

El Oficio Secretaria General Of N° 1979/2012 de feclzn 09 de novielllbre del 2012", por el que 
el Sr. Alcalde MUJzicipal, de collformidnd n lo establecido por el Articulo 12°, numeral11 ), de 
In Ley N° 2028 rfe Municipalidades, relllite el Contrato de In Secretaria de Parques Jardines y 
Obras p11rn Equipal/liento Social N° 88/2012 correspondiente n In: Licitación Pública 
Nacional SEPES No 17/2012, "REFACCIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS 
EDUCA TI VOS MULTIDISTRITALES 2012-2013, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SJERRA"-PAQLTETE DOS, arfjudicado n la EMPRESA CONSTRUCTORA 
MEGA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el lng. José Alberto Rendón Crespo-Jefe Opto. de Infraestructura Educati'l1a y Obras 
Sociales, mediante C.f. DJEOS-SEPES N° 723/2012, de fecl!n 07 de septiembre de 2012, 

solicita a la SECRETARIA DE PARQUES JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL, autorización para el inicio del Proceso de Contratación del Proyecto "REFACCIÓN 
Y MANTENIM IENTO DE M ÓDULOS EDUCATIVOS MULTIDISTRITAL 2012-2013 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" con presupuesto 2012-2013, por el 
Precio Referencial Bs.- 3.787.712,72, con inicio de obra aproximfldalllente en el mes de 
Novientbre 2012 y final el llles de julio de 2013. 

Que, cursa Certificación Presupuestaria N° 00000015172012, Pre11entivo N° 00568 de fecha 
06/09/2012, Obj. Gasto 24110 (Mantenimiento y Reparación de llllllllebles) por el irnporte de 
Bs. 400.000,00.- (Cuatrocientos Mil 00/100 Bolí·uiallos). 

Q ue, mediante Resolución Arfmilzistrati·ua No. 543/2012 de 10 de septielllbre de 2012 el lng. 
Percy Fernfmdez A(iez, 11utorizó el inicio del proceso de contratación, bajo la Modalidad de 
Licitación Públicn Nacional para la obra "REFACCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MODULOS EDUCATIVOS MULTIDISTRITAL 2012-2013, DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", se establece en la Resolución que In REFACCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MODULOS EDUCATIVOS MULTIDISTRITAL 2012-2013, DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", tiene u11 presupuesto total n ser 
invertido, por parte de la Secretaria de Parques, Jardilzes y Obras para Equipamiento Social de 
Tres Millones Setecientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Doce , 72/100 Bohuinnos (Bs. 
3.787.712,72.-), de los cuales Cuatrocientos Mil 00/100 Bolivianos (400.00,00) equivalente al 
11% riel presupuesto total para la obra, se eJZcuentran programados para ejecutarse e1z la 
presmte gestión 2012; y estando el Presupuesto OperatiPo Anunl yn aprobado de la gestión 
2012, el saldo rfel nwnto presupuestarlo pnra l11 obra, es de Tres Millones Trescientos Ochenta y 
Siete Mil Setecientos 

Que, conto resultado del Proceso de Licitación Públicn Nacional, el Responsable riel Proceso de 
Co1ztratnción (RPC), mediante Resolución de Adjudicnción SEPES N° 79/2012 rfe fecha 10 de 
octubre rfe 2012, en In cunl resuelve arfjudicnr; CONTRATO SEPES N° 88/2012, referente a la 
REFACCIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS EDUCA TTVOS MULTIDISTRITAL 
2012-2013 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA; PAQUETE. N° 2: 
Refacción y Mantenillliento de Módulos Educativos Multidistritales 2012-2013, de la Ciudad 
rfe Santa Cruz de la Sierra Distritos Mlllzicipnles N° 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, adjudimdo 
a In EMPRESA UNIPERSONAL MEGA, Representado por el Sr. Edrfy Miky LeaJ/o Oli1'o 
por un 1/lonto de Bs. 2.219.990,44 (Dos Millones Dosciel!tos Diecinueve Mil Novecienta�·� 
No·uentn con 44/100 bolivianos), el proyecto tendrá un plazo de ejecución de 200 
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calendarios a pnrtir de emitido ln orden de proceder previa aprobacióll del H. Concejo 
Municipal. 

Que, el presellte proceso de Contmtrzción, l111 cumplido con todos los requisitos y procedirniento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistemn de Adlllillistración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas llledinnte Decreto Sllprelllo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así como 
trzmbié11 con lo establecido en el nrt. 100 de lrz Ley de Pe11sioJics 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Co11tmto de la Secretaria de Parques Jardines y Obras parn Equipamiento Socinl N° 
88/2012, puesto en consideración del H. Co11cejo Municipal, se enmarca en el modelo insertado 
en el Docwuento Base de Contratación de mnnera pre·uirz a la Publicación en el SJCOES, 
contrato a suscribirse entre el Ing . Percy Fermindez Añez, H. Alcalde Mulliciprzt Arq. 
Angélica Sosa de Perovic- Secretaria de Parques, Jardines y Obms para Equipamiento Social, y 
In EMPRESA CONSTRUCTORA MEGA, Representada par e! Ing. Eddy Miky Leallo Olivo. 

Que, por maJl{fato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N(l 1178 de 
Ad111inistmción y Control Gubemamentales - SAFCO y en atención rzl Principio de Buwa 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas 1/lediante Decreto 
Suprenro N° 0181, se presurne ln licitud, lo correcto y lo ético de las opemcioJzes, ncturzciones y 
actividades realizrzdns por todo servidor público en el citndo proceso de contmtacióll, en ese 
sentido corresponde se1inlrzr que diclws netos tienen lrz 1•nlidez que lns normas legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

P O R  TANTO: 

El H. Concejo Mulliciprzl de Sn1lta Cruz de la Sierm en uso de lns legítimas atribuciones que le 
cor�fieren la Constítucióll Política del Estado, lrz Ley de Municipalidades y denuis Hormas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 19 de 110Z>ie111bre de 2012, dicta la siguiente: 

RE S O L U C I O N  

Artfcul o Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL No 88/2012, referente n la 
REFACCIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÓDULOS EDUCATIVOS MULTIDISTRITAL 
2012-2013 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA; PAQUETE. N(l 2: 

Distritos Mwziciprzles N° 7, 8, 9, 10, 1t 12, 13, 14 y 15, adjudicado a la EMPRESA 
CONSTRUCTORA MEGA, Representado por el lng. Eddy Miky Leaiio Olic•o, por un lllonto 
de Bs. 2.219.990,44 (Dos Millo/les Doscientos Dieci!l7te1'e Mil Novecientos Noventa 44/100 

Bolivianos), el proyecto tendrn un plazo de ejecución de 200 díns cnlendrzrios rz partir de elllitido 
In orrlell de proceder. 

Artícul o Segundo.- Se illstmye el debido c/unplinziento de lo establecido en el Artículo 27° 

inciso d) de lrz Ley SAFCO. 

Artícul o T erc ero.- El Ejecufi'l•o Municipal, queda e11cargndo de In ejecución y cumplimiento 
de lrz presente Resolución Municipal. 

GÍS T RESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 
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